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En Santiago de Chile, con fecha 14 de agosto de 2013, comparecen los señores Richard von Appen Lahres, 

RUT: 6.998.521-1 y Patrick Horn García, RUT: 6.728.323-6, ambos en representación de Ultramar Agencia 

Marítima Limitada, quienes vienen en autorizar al señor Francisco José Zenck Huerta, para que sea el 

representante local en Ecuador de Ultramar Agencia Marítima Limitada, para todos los trámites ante la 

institución denominada Superintendencia de Compañías, relativos a fá cdlidad de Compañía Extranjera 

Accionista en una compañía nacional: Consorcio de Operaciones Marítimas Integrales S.A., Copmain. 
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Autorízo lAs firmas de don RICHARD VON APPEN LARES C.I.NS 6.998.521- 
l y don PATRICK HORN GARCIA C.I.NO 6.728.323-5, ambos en representación do 

ULTRAMAR AGENCIA YARITIMA LIMITADA,- Santiago, 2? de “gosto 2013. -    
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REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE Piera a 

  

”. LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1919/2013 

Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 

e LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 

Consulado por fo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2013 

Y Ult, Ubuom— 

O MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN 
EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00    
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